
 

 

COMUNICADO  

OBSERVANCIA DEL FERIADO POR CONMEMORARSE EL  

“198° ANIVERSARIO DE LA INDEPENDENCIA DEL PERÚ”        

 

Se recuerda a la Comunidad Peruana que el día lunes 29 de 

julio de 2019, este Consulado General no atenderá al público 

en su sede debido a que observará el feriado por 

conmemorarse el “198° Aniversario de la Independencia del 

Perú”. Asimismo, podrá encontrar la relación completa de días 

no laborables, en el siguiente enlace: 

http://www.consulado.pe/es/Atlanta/Paginas/Dias-no-

laborales.aspx 

 

Para situaciones estrictamente de emergencia, se agradecerá 

contactar al celular (678) 328-9123. 

 

Atentamente, 

 

Consulado General del Perú en Atlanta 
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